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VISTOS: 

Dirección de Atención al Contribuyente 

Departamento de Patentes 

PROMULGA ACUERDO N. 11 DEL 18 DE ENERO 
DEL 2022, QUE ACUERDA NO RENOVAR LAS 
PATENTES DE ALCOHOL QUE SE INDICAN 

DECRETO EXENT0·-----11_,_fi_,__~. __,/2022 .. 
RECOLETA, 

1 fi r:tll 2ffl2 
1. Memorándum N'39 de fecha 13 de enero del año 2022, del Directora (S) de Atención al Contribuyente, 
que somete a aprobación del Concejo r.\Jnicipal de Recoleta, entre otras malerias, la nómina de las patentes 
de alcohol a ser renovadas para el 1" Semestre 2022 y la nómina de palenles de alcohol que no serán 
renovadas. 
2. El Acuerdo N'11 del Concejo Municipal de Recoleta, de fecha 18 de enero del año 2022, que aprobó la no 
renovación de las patentes de alcohol para el 1 ºer semestre 2022, en atención a lo dispuesto en la Ley 3.063 
de rentas municipales, articulo 26: incumplimiento Ley General de Urbanismo y Construcciones y al informe 
elaborado por la Dirección de Atención al contribuyente. 
3. Decreto Exento Nº 1036 de fecha 28 de junio del 2021, que asume el cargo de Alcalde don Daniel Jadue 
Jadue, por el periodo 2021 -2024. 

TENIENDO PRESENTE 

Las atribuciones que me confiere la Ley N°18695 de 1988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores, en esta fecha dicto el siguiente decreto: 

DECRETO 

1. PROMÚLGASE, El Acuerdo N' 11 del Concejo Municipal de Recoleta, ele fecha 18 de enero del ano 2022, 
que aprobó la no renovación de las patentes de alcohol para el 1°er semestre 2022, en atención a lo 
dispuesto en la Ley 3.063 de rentas municipales, articulo 26: incumplimiento Ley General de Urbanismo 
y Construociones y al infOllll9 elaborado por la Dirección de Atención al contribuyente. 

LEY Nº 3.063 DE RENTAS MUNICIPALES, ARTICULO 28: INCUMPLIMIENTO LEY GENaAl. DE URl,.,_O V 
CONSfRUCCIONE8 
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Dirección de Atención al Contribuyente 

Departamento de Patentes 

2. La sección de Cobros y Enrolamientos será la encargada de eliminar las patentes del sistema 
computacional. 

3. NOTIFlQUESE al contribuyente del presente Decreto por carta certificada al domicilio comercial ylo 
particular. 

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y TRANSCRÍBASE, y hecho, ARCHÍVESE para su posterior control. 

FDO. DANIEL JADUE JADUE ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTIN SECRETARIA MUNICIPAL. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED. CONFORME A SU ORIGINAL 
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OIRECCION OC A·l ~NtlON i\lCONTRIBUYlN!E 
PA IENTI'S WMrnCJ,\l.fS 

RENOVACION PATENTES DE ALCOHOL (lºSEMESTRE 2022¡ 

OPl.NION ESCRITA FORMULADA POR 

 , Art. 65, letra O, Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades en 

materia de gestión municipal. 

En relación con el proceso de renovación de patentes de alcohol, 
pina : 
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-•~ Recoleta 
• S..- todo< 

OIRECGO.~ OE ATt'«: ON M COHTRIBUYtHTO 
ºATI:NltSCQML'lt AU:S 
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.. f·"''f'~mbre y Firma) 

·  
(Nombre v Firma) 

RECOLETA, ............ de ........•..•....•.......... de 2021 
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